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ES 

Guayaquil, Noviembre ¡36 dei 294 o 
AA ro. 

Señor 

ING. RAYMOND RAAD DIBO 

Ciudad."   De mis consideraciones: 

Ne es grato comunicarle que el Directorio de la Compañia 

DESARROLLO  — INDUSTRIAL DESARINXSA S.A. en su sesión celebrada el 

día de hoy, en uso de las atribuciones que le concede el Artículo 

Décima Octavo del Estatuto, resolvió elegirlo PRESIDENTE de la 

misma por un período de DOS AÑOS. 

Como PRESIDENTE, sus atribuciones y deberes son los que constan 
en el Art.202 del Estuto Codificado que aparece en la escritura 
pública otorgada el 20 de Agosto de 1991, ante el Notario de este 

Cantón, Dr. Jorge dara Grau, e inscrita en el Registro Mercantil 
de este Cantón, el 15 de Noviembre del mismo año. 

listed sabrá ejercer este cargo con arreglo a la Ley, y el 

de la compañia.    
Atentamente, 

Ab.Roger Arosemena Benites 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo. Á 

DD Gs 
Ing.Raymond Raad Dibo 

» 

Guayaquil, Noviembre 26 de 1991 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, queda inscrito este Nembramiento de PRESIDENTE 

de DESARROLLO INDUSTRIAL DESARINXSA S.A. a feja 36,250, minero 13,583 del Regis 

tre Mercantil y anotado bajo el nánere 24.132 del Reperterio.- Architándoso los



 


